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En la ciudad de San Francisco, de. Quito, capital de Ya AS) 

República del Ecuador, a OCHO : (8) de ' SEPTINBA 

de «mil novecientos! 
      

  

  A A A A A A A A A A o 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE noventa : y tres, /an- 

  

ESTATUTOS DE LA C1A. “SERVICIOS te mi, Doctora Ximena: 

  

  

PORTUARIOS Y DE MANTENIMIENTO Moreno de Solines¡No-. 
6 , a 

DE SILOS SEPYMAN 5.A. taria Segunda del-Can- 
  

tón Quito, comparece 
  

CAPITAL AUMENTO :8/.232' 500. 000,00 el señor Patricio Hi- 

  

CAPITAL ACTUAL:S/. 271'000.000,00 dalgo Pérez, en su 
so 
  

Di 3 copias calidad de Gerente y 
11 

  

   
   

   
    

      

   

    

   

   

   

  
    

como tal representante 
12 
  

legal de “SERVICIOS: PORTUARIOS Y DE MANTENIMIENTO DE 
13 
  

SILOS SEPYMAN SOCIEDAD ANONIMA”, como  4Aparece del. 

nombramiento que se agrega a esta escritura. pública.- 
14 
  

  

El compareciente * declara ser de nacionalidad 
      

    

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 
  nu pa 2. o t A 

domiciliado en esta ciudad, legalmente Capaz para 
  

contratar y obligarse a quien de conocerlo doy fe y dice 
  

que eleva a escritura pública el. contenido de la minuta 
BO EOO_A A A   A A A A A o 

que me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es 
    

el siguiente: "SEÑOR NOTAR II O: ¡Sírvase 
  A A A O A 

agregar a su registro de escrituras públicas, Una, ¡de la 

cual conste la siguiente de Aumento de Capital Y 
  

    

Reforma de Estatutos de la compañúla Anónima denominada 
  

“SERVICIOS PORTUARIOS Y DE MANTENIMIENTO DE -: SILOS 

  

  

SEPYMAN SOCIEDAD ANONIMA”.- PRIMERA. OTOIGRG AN 
  

E.- Comparece al otorgamiento de la: presente 
E 

  

ca
 

e po qe . quo CS 

Y 4 :



4 
escritura pública, el. señor Patricio Hidalgo Pérez, en 

su calidad de Gerente y Representante Legal de 

  

eS Servicios Portuarios y de Mantenimiento de Silos 
e 

  

Sepyman Sociedad Anánima”, según consta del nombramiento 

que en copia auténtica e inscrita se agrega a la 

presente escritura como documento  habilitante.- El 

compareciente *s de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión industrial, mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en Quito.- SEGUNDA.-ANTE 

= 

CEDENTE S.- aj La compañia Servicios Portuarios y 
  

de Mantenimiento de Silos Sepyman Sociedad Anónima, fue 

  

  

constituida por escritura pública otorgada ante el 
  

  

  

  

  
      

| Hotario Noveno de Quito, el veinte y uno de junio de mil 

EN novecientos ochenta y cuatro, inscrita en el Registro 
3 

Mercantil de Guayaquil el diecinueve de noviembre de mil. £. 

novecientos ochenta y cuatro, con un capital de no 

quinientos mil sucres.- b) El capital actual de la Y 
  

100 compañía es de TREINTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL 

SUCRES, aumentado por escritura pública otorgada ante la 
9 o ao A A A A 

—Motarla Segunda de Quito, el veinte y tres de diciembre 

  

  

de mil novecientos noventa Y uno, e inscrita en el 
1 Lo A A o e (AA — 

Registro Mercantil de Guayaquil el dieciséis de 
  

septiembre de mil nov ecientos noventa y dos. Cc) En 

4 

Junta General Ordinaria de accioni listas de la compañía, 
14   

, 

celebrada en Guayaquil el veinte y seis de marzo de mil. 
3 A ÁÁ A A - A AA 

novecientos noventa Y uno, se resolvió aumentar el 
  GI o sn e A A e A 

capital de la compañía en DIEZ MILLONES DE SUCRES, a | 
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SESENTA SUCRES CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS       

reserva legal y en OCHO MILLONES SEISCIENTOS DIECIN 
  

MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE SUCRES CON DOCE 
A A A A e e A A A A A o o pr ar 

CENTAVOS con la reserva facultativa.- También se 

  

resolvió aumentar el capital en NOVENTA Y DOS MILLONES 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

5 

DE SUCRES a pagarse en numerario, en un veinticinco por 
| 

ciento a la suscripción, en un treinta y siete, coma 
, | 

cinco por ciento, hasta el treinta y uno de marzo de. 
8 

, 

mil novecientos noventa y dos, y en el saldo (treipta y 
9 

siete coma cinco por ciento) hasta el treinta y uno de” 
+0 q : ; : 

marzo de mil novecientos noventa y tres.- El aviso, para 
1 - 
  

esta suscripción se publicó en el Diario El Telégrafo de    
   
     
    
    

   
    
    
         

   
    

       

    

  

  

    

    

    

    

  

  

    

  

      

  

  

  

12 
la ciudad de Guayaquil y El Comercio de Quito el veinte 

13 
de mayo de mil novecientos noventa y  3uMa, en 

14 
cumplimiento de lo «dispuesto en el: artículo «qlento 

5 _ 

noventa y cuatro de la ley de Compañías, en virtud del 
16 

enal, todos los accionistas suscribieron las acciones” 

Ñ que les correspondía en virtud de Tu derecho de 
8 A - 

preferencia, y pagaron el veinticinco por  giento 
19 A a 

inicial.- A la presente fecha ya. se ha pagado la cuota 
A A A e 

de treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y 
A 

dos (treinta y siete coma cinco por ciento) y; la de 
al — A a 

treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y tres 

“(treinta y siete coma cinco por ciento), por lo que está 
: integramente pagado este aumento de: capital.- d) En 

“unta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía,” 
26 A A A .   

  

alizada en Guayaquil el dos de abcil de mil 
y AA o A A 

¡ noventa y dos se decidió por ananinidad 
  
  

    

a q 

 



aumentar el capital: de la compañía en la suma de 

VEINTISEIS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES a pagarse con 

la reserva legal de TRES MILLONES DE SUCRES y con la 

reserva facultativa en VEINTE Y TRES MILLONES 

  

  

  

  

  

  
  

QUINIENTOS MIL SUCKES.- e) En Junta General Ordinaria de 
  

hecionistas     celebrada en Guayaquil: el dieciocho de marzo 

de mil novecientos noventa y tres, se decidió por 
  

unanimidad aumentar el capital de la compañía en la suma 
Ap 
  

de CIENTO CURTRO MILLONES DE SUCRES, a pagarse con la 

reserva le gal. en CUATRO MILLONES DOS CIENTOS MIL SUCRES, 

con la reserva facultativa en TREINTA Y TRES MILLONES 

— OCHOCIENTOS MIL SUCKES, y en BESENTA Y SEIS MILLONES con a 

  

  

  

la reserva por revalorización del patrimonio.- También 

se decidió reformar los estatutos en lo concerniente al 
A A A A A A A AAA 

capital, y que los aumentos decididos en Juntas de 

La
 

  

veinte y sels de marzo de mil novecientos noventa Y uno 
3 o - o — Ea 

y dos de abril de mil novecientos noventa y dos sean 
  

otorgados conjuntamente con el decidido el dieciocho de. 
3 -- pa O e e 

marzo de mil novecientos noventa y tre por lo que el 

a i 

total aumentada con las reservas legal, facultativa y 
  

por revalorización del patr: imonio es de CIENTO CUARENTA 
1 a Ml e A A A A A A A A A 

MILLONES QUINIEN TOS MIL SUCRES, del que se paga OCHO 
  

MILLONES QUINIENTOS OCHENTA MIL QUINIENTOS SESENTA 
A 

SUCRES COM OCHENTA Y OCKO CENTAYOS con la legal, SESENTA 
á A A A A A A 

Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL 

  
  

  

    

  

  

CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE SUCRES CON DOCE CENTAVOS 
5 ae 

  
  

_ I _Á ___ _  __-- _ TA 
- 

con la facultativa y SESENTA Y SEIS MILLONES. DE SUCEES 
  

  A A A 

con la reserva por revalorización del patrimonio y los 
  

   



E 
Dro, Ximena 

Moreno de 

Solines . 

JOTARIA 2a. 

. 2 

vn 

14 

15 

6 

17 

19 

1) 

20 

21 

22 

u 

26 

1 

28 

   

   

   

    

        

      

  

    
   
      
   
   

   

TOA 1.- En base a las resoluciones de las Juntas de. 

A l i 
indicada, declara que aumenta el capital de la compania, 

en la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES 

QUINIENTOS MIL SUCRES mediante la emisión de dós” 

millones trescientos veinticinco mil nuevas acciones de 

cien sucres cada una, que se pagan en la forma indicada 

en los literales c), d) y e) de la cláusula segunda.- Én 

los Accionistas de la compañía, su capital actual, el 

suscripción, el valor pagado el treinta y uno de marzo. 

de mil novecientos noventa y dos, el valor pagado hasta 

o A e e a mo. 0. e. 

PAP e PPP rra 

      

   
    

0000 04 he 

NOVENTA Y DOS MILLONES ' DE - SUCRES aumen 

a 

numerario. TERCERA AUMENTO DE AED 
  

Accionistas antes mencionada, el otorgante en su calidad” 

¡q AAA A 02 A AAA A 2 AA qq A 

el cuadro que consta a continuación, figura la nómina de 

capital aumentado en numerario, el valor pagado a Ta 

  

. »  —  — > ———— gara 

el treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y 

  

  A A A A A A A A A e o 

tres, el capital aumentado con las reservas, el valor 

pagado con las reservas legal, facultativa y por 
  

revalorización del patrimonio y el nuevo capital.- Ye 
  

  

deja constancia de que todos los accionistas són q 
A PP Pr a 

  

A o e 

nacionalidad ecuatoriana y que la totalidad del “EApicET 

      

está pagado.- .— AA ATEO 

ATA ATT 
Ss 7 E | — 

    

D E INTEGRACION 

I T ATT 

HA q A A 2  - q q 0 AAA 

1 + 
i
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CUARTA-REFORMA DE ESTATUT 08. 
  

Aj Con el presente aumento de capital, el capital se 

  

incrementa en la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y DOS. 

—HILLONES QUINIENTOS MIL SUCEES (5/. 232'500.000, 00), el 
    

  

cual se encuentra integramente suscrito y pagado.- Este 

capital deke sumarse al anterior de TREINTA Y OCHO. 
  

MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, por lo que el capital 
  

suscrito y pagado de la compañía es de DOSCIENTOS - 

  

SETENTA Y UN MILLONES DE SUCRES.- bj Por lo expuesto, 

en los Estatutos de la Compañía que constan en la 
  

  

  

  
  

escritura de constitución de la sociedad, el otorgante 

declara que se sustituye el actual texto del artículo 
    

quinto por el siguiente: “1 capital de la compañía es 

de DOSCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES DE SUCRES (S/. 

271'000. 000, 00), dividido en dos millones setecientas 

diez mil acciones indivisibles y nominativas de cien 
  

sucres cada una enumeradas del uno al dos millones 

setecientos diez mil inclusive”.- El otorgante a nombre 
    

de su representada, declara que ratifica las 
  

resoluciones sobre aumento de capital y Reforma de 

  

  

Estatutos de la compañía que fueron adoptadas en las 

Juntas Generales Ordinarias de Accionistas de la Iisma 

realizadas en + Guayaquil el veinte y sele de marzo de mil. 

novecientos noventa y uno, el dos de abril de mil         

novecientos noventa y dos y dieciocho de marzo de mil 

novecientos noventa y tres.- Q U I N T A.- Se agregan a 
  

  

la presente escritura pública, como documentos 

habilitantes, una certificación otorgada por el señor   
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Patricio Hidalgo Pérez como Gerente de la | sociedad : . 

    

acerca de las resoluciones sobre aumento de cágjtal y 
PA A O 

reforma de estatutos adoptadas en las Juntas Genera: 188 

Ordinarias de Accionistas de la compañía, y una copia 

      

auténtica e inscrita del nombramiento de Gerente y 

Representante Legal.- Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

  

validez “de esta escrituca pública.- (firmado) doctor 

  

  

  

e, 

Francisco Correa, con matrícula profesional número dos 

  

PP e e 

mil quinientos treinta y nueve (No. 2539) Quito.- HASTA 

  

0 

AQUI EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a 
11 y 

escritura pública con todo su valor legal, leída que le 
” 

  

a] 

fue al compareciente por mí la Notaria, en alta y clara 
13 

voz se afirma y ratifica en su contenido y para 
MAA e 

constancia de ello firma juntamente conmigo en unidad de 

    

acto de todo lo cual doy fe.- (Firmado) señor Patricio 
16. |  _ A _ -———>>— ———   

  

Hidalgo Pérez.- (firmado) doctora Ximena Moreno de Soli- 

  

17 - 

:8 nes, Notaria Segunda del cantón Quito.- 

Z 
19 — a 
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   “BRIIFIVADO UE LAS RESULUCIUNE, —¿UMÁDAS li LA JULIA Y HciatÍ 
DE AuviuNIIA) bi LA LUMPANÍA sáhivivlUj PukIUaklus Y Ye 
MANTENIMIENTO DE S3JILOS ¿EPYMAN 35.4. REALIZADA EN GUAYAJUiL EL 
LB DE MALO PLE luis, 

ACTA LE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SUC.U5 DÉ LA CUMBAN LA 
"SERVICIOS PURTUARIOS Y VE MANTENIMIENTO vE 5ILOS SEPYMAN 
¿.A.” REALIZADA EN GUAYAUIL EL 1% VE MARZO DE 1393 

En Guayaquil. hoy 15 de marzo de mil novecientos noventa y 
tres. en el local de la Compañía. sítuado atrás de la 
ciudadela Pradera III Junto a las ¡inetalaciones de Sipressa, 
a las once horas treinta minutos. se reúnen en virtud de la 
Convocatoria hecha por el Presidente de la Compania, las 
siguientes personas: 
Molino Italia Cia. Ltda., representado por su Gerente, Sr. 
Pedro Ruiz (3.619 acciones pagadas); Sr. Carlos Ponce 
Martínez (13.937 acciones pagadas): Dr. Leonardo Moscoso. 
representado por el Dr. César Valdivieso, según carta poder 
que z3e agrega al expediente (6.778 acciones pagadas): Los 
Herederos del 3r. Luis Komán Pérez representados por el Lr. 
César Valdivieso (12.243 acciones pagadas). Molino 
Electromoderno M.E.M.S.A. 5.A.. representado por su derente, 
Img. Rodrigo López 16.701  auvciones pagadas); 0. Britu vis. 
utda. represenmtadi. por el ur. Rad  Brizo  ¿lo.9u6 acciones 
págadas.,: Mdolinos e industrias wuiltuv la. utda., representada 

Pr su Gerente,  rneld. Enrigue hodrízues (132.113 acciones 
pagadasi: Molinos Ingueza 3.A. representada por su Gerente 
Lodo. zanviago Vergarsai0.7/8 acciones pagadas): Molinos La 
Unión 3.A.. representada jor su verente 3r. Carlos Guerrero 
(85.395 — acciones pagadas); Molinca  — Mirarlores  3.4.. 
representado por su vJerente. >r. Fernando Vela 117.556 
acciomes pagadas, 3r. Francisco Holguín Jaramilio (5.238 
acciones panedas); Molinos Zen Luls ZC.A.. representado por su 
Gerente. (ar. GUulizáñlo  U“rdova 114.030 acciones): Molino 
¿ámperior Mosusa 5.A.. representado por su Gerente. Ur. Jaime 
Vergara Jaramillo 149.665 acciones): Procesadora de Harina 
Prosarina Cia. Ltda., representado por su Gerente General. 
5r. Mario Paredes 114.630 acciones pagadas); Sociedad 
Industrial y Comercial Molino El Cóndor Mouaca S.A. 
representada por su Gerente Sr. Juan Fablo Correa (141.630 
acciones pagadas), Dr. Carlog Bsnsblcázar (14.630 acciones 
pagadas): Molinos Tilulum Cía. Ltda.. representado por su 
Gerente General. 3r. Bolívar Pacheco (3.08% acciones pagadas ) 
y Molino Cordillera Molicor Cla. Ltda. representado por su 
Gerente General. 3r. Rodrigo Sánchez (517 acciones pagadas». 

Comprobada la asistencia de la mavoría del capital pagado y 
con la aceptación unánime de los accionistas concurrentes, 5 
deciara formaimente constituida la Junzta General Urdinaria. 
activando como Presidente el tituiar. 23r. Carlos Guerrera 
Jarhbáa y cómo Jecretarlo el “+r=nte Zr. Patricio Hidsluyo



Perez. También se encuentra presente, eñn victua de ¡a 
convocatoria hecha ¡personal e individualmente, el Comisario 
5r. Mario Ayala. 

A continuación por orden de la Presidencia Se procede a dar 
lectura 6 la convocatoria publicada en los LlDiarios Ei 
Telégrafo y El Comerclo e€el día ¡jueves 4 de marzo de 1993, 
cuyo texto es el siguiente: 

"Convocatoria Aa Junta General Urdinaria de Accionistas de 
la compañía Servicios Portuarios y de Mantenimiento de sJilos 

SEPYMAN 3.A.- 
Convócase a los señores Accionistas de la Compañía cervicios 

Fortuarios y de Mantenimiento de Silos SEPYMAN 5.A. a lla 
Junta General Ordinaria que 3e realizará el día jueves 15 de 

marzo de 1993. a las once horas, en las oficinas de la 
compañía ubicadas en la ciudadeia Pradera lIlzi, al final de la 

ávenida Domingo Comín (alado de Sipressa), de esta ciudad de 

Guayaquil. para conocer y decidir acerca de los siguientes 

Asuntos: 
1.- Conocimiento del Inztorme del Presidente por el ejercicio 
199 y resolución acerca del mismo.- 
Z.- Conocimiento del informe del Gerente por el ejercicio 
1992 y resolución acerca del mismo. - 
3.-Conocimiento del Informe del Comisario por el ejercicio 
1992 y resolución acerca del mismo.- 

4.- Conocimiento y resolución sobre los balances general, de 
comprobación. estado de resultados y demás anexos del 
ejercicio Económico de 19Y2.- 
5.- Resolución gobre la distribución de Leneticios 
socialesx.- 

. 

6.- Aumento de capital y reforma de los .estatutos de la 

Compañía en lo referente al capital .- 

Los docimentos que serán conocidos por la Junta General, se 

encuentran a disposición de los señores accionistas en las 
oficinas de la Compañía desde el 4 de marzo de 1993. 5e 
convoca en forma especial e individualmente al Comisario 

peñor Mario Ayala. 
Guayaquil, 4 de marzo de 1993.- 
5r. Carlos Guerrero Barba. Presidente. sr. Patricio Hidalgo 
P. Gerente. 
servicios Portuarioe y de Mantenimiento de 3ilos 
Sepyman 5.A." 

Áá continuación, el Presidente pone a consideración de la 

Junta €l sexto punto del orden dei dia y propone que se 
Aumente el capital de la compañia en la suma de 
S5/.104"000.000.00 de sucres. a pagarse con la reserva legal 
en 5/.4'*200.000,.00. con la reserva facuitativa en 
S/.33"800.000,00. y en 5/.68 'U00.000,c0 con la reserva por la 

17 
.. 

 



  

revalorización del patrimonio. El aumento se haría din” 

la emisión de nuevas acciones ordinarias, indivisibies y 
nominativas de cien sucres cada una. ve somete Ya 

consideración de la Junta esta mocién. la que es aprobada por 

unanimidad. En consecuencia, se decide aumentar el capital 

de la compañéa en la suma de S/.104"000.000.00 de suecres a 

pagarse en las cifras mencionadas con la reserva facultativa, 
la reserva legal, y la reserva por revalorización del 

patrimonio. Una vez inscrita la escritura de aumento de 

capital. se emitirán las acciones correspondientes para cada 

socio. y se canieará los títulos actuales, para Que en los 
títulos en circulación, conste el capital rpagado de la 
sociedad. Con este aumento de capital. el capital de la 
compañia pe aumentaréa en la suma de 37.104 *000.U00,00 
sucrez. por lo qué cambién será necesaria la correspondiente 

reforma de estatutos, reformándose el artículo quinto de los 
eslabtulos de (a Compania, con «el vajior al qué llegue el 

capital después del aumento. que será de 5/.271 “000.000,00, 

ya que los aumentos decididos en laa Juntas de 1991 y 1992 yse 

harán en la miema escritura. por lo que él texto del artículo 

5to. de los estatutos será: “El Capital de la Compañía es de 

DOSCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES DE SUCRES (5/.271"000.000), 
dividido en dos millonez «setecienteas diez mil accionez 
indivisibies y nominativas de cien zucres cada una numeradas 
dei uno al dos millones setecientos diez mii inclusive." 

se  Iacuilta al Gerente, Para que cumpla con tudas las 
tormalidades necesarias para la plena validez del Aumento de 
Capital y keforma de Estatutos aprobados en esta Junta. y 
para reformar el artículo quinto de los estatutos. A la 
Escritura correspondiente se agregarán como documentos 

habilitantes. un cuadro del aumento. en el que constará el 
vaior pagado con la reserva legal. la reserva acultativa, la 
reserva por revalorización del patrimonio y demás datos 
pertinentes; cuadro que 56 «laborsrá, con respecto a los 
vajorea pagados con las reservas lesuz. facultativa y por 
revalorización del patrimonio. respetando estrictamente el 
derecho de asignación que corresponde a cada socio según su 
capital actual. 21 nombramiento de Serente. y Una 

certificación otorgada por el s¡erente acerca de las 

resoluciones adoptadas en esta Junta sobre aumento de capital 

y reforma de estatutos. En caso de cesión de acciones. se 
decide por unanimidad que los cesionarzioz tendrán derecho a 

laz acciones a emitirse por este aumento. en n Eroparción a las 
acciones que adquieran de los actuaiss ccionistas. salvo 
disposición expreea en contrario en la carta de cesión. 5e 
autoriza al Gerente, para que en caso de «que el aumento nc 
pueda pagarse en las cifras mencionadas con la reserva legal. 

la reserva facultativa O la reserva por revalorización del 
partrimonic. se ne 38 cifra 5 pagarse con cualquiera 
de las cuentas mencionaa Co ze (1% pague con cualquier 
SUenTta patrimonial, Lal amo DEGEPVYI ZAC ultati Yas nc 

 



gravables. utilidades no distribuidas, TESPIVA por 
revalorización de ACLIVOS, ElC.o. v 328 do reduzca Aa la cilra 
por la que pueda pararse. 

Por concluido «sil Orden del día, el Presidente concede un 

receso a las trece horas diez minutos para la redacción de la 

presente Acta. keinstalada la Junta a las catorce horas cinco 
minutos, con la concurrencia de las mismas personas antes 

indicadas, el Presidente dispone que «se de lectura a la 
presente acta, la que es aprobada por unanimidad. >e levanta 
la sesión a las catorce horas cuarenta minutos. En conetancia 
Tirman el Presidente y el infrascrito secretario «que 
certirica, en Guayaquil, hoy 18 de marzo de 1993. 5r. Carlos 
Guerrero Barba. Presidente. Sr. Patricio Hidalgo Pérez. 

Gerente - secretario. 

La presente es transcripción rvextual del Acta de la Junta 
General Urdinaria de Accionistas de Servicios Portuarios y de 

Mantenimiento de Silos SEPYMAN S.A. de 16 de marzo de 1993, 
en la parte pertinente al aumento de capital y relorma de 
estatutos (sexto punto dei orden del dia) cuyo original 

reposa en los arhivos de la compañia a los que me remito de 

ser necesario. 

Quito. 3 de septiembre de 1493 

Moi 
3r. Patricio Hidalgo bérez 

servicios Fortuarios y de Mantenimiento de silos 

SEPYMAN S.A. 
Gerente 

(Sepyman.cer 222) 

 



   DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA SERVICIOS Y? 
MANTENIMIENTO DE STLOS SEPYMAN S.A. REALIZADA EN GS 
26 DE MARZO DE 1991. 

ACTA DE LA' JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPANIA 
"SERVICIOS PORTUARIOS .Y DE MANTENIMIENTO DE SILOS SEPYMAN 
S.A.” REALIZADA EN GUAYAQUIL EL 28 DE MARZO DR 1991. 

En Guayaquil. hoy 28 de marzo de mil novecientos noventa y 
uno, en el local de la Compañía, eítuado atrás de la 
ciudadals Pradera TII Junto a las Instalaciones de Sipressa, 
an las dis: horas treinta minutos. se reúnen en virtud da la 
Convornatoría hecha for +1 Frassidenta de la Compañía, las 
pimutentes peraona": 

Melina Ttoaldy Cía. Tra. reprooantade por su Gerant*:, Se. 
Perder Rut: (2,1158 "cclones): £r. “ardor Ponca Martínez (0.148 
acetenos)i Dr.  feonardo Muscoz:o, reprezentado por el Ing. 
Carlos Guerrera Lentha11. ce ún carta podr que se ETE BA al 
exrodiente (5.130  arciones»; Molino Electromodearno 5S.A., 
representado por eu Carents, Ing. Rodrigo López (6.085 
acciones); Y. FPrito Cía. Ltda. reprosentado por su Gerente 
Inf. Joñó Prito (10,710 accionos); La Industria Harinera 
S.6.. representada por asu Gerente Ing. César- Durán (28.170 
acriomnsatd; Malira e Industrias Quito Cía. * Ltda., 
representada por su Gerente, Crnel. Enríque Rodríguez (20.520 
acciones); Molinos lugueza S.A represontada por «su Gerente 
Ing. Jors Rivadeneira Fernández Salvador (5.130 acciones); 
Molinos La Unión S.A., representada por su Gersnte Sr. Carlos 
Guerrero (49.205 acciones); Molinos Miraflorss S.A., 
representado por su Gerente, Sr. Fernando Vela. (10.260 
acciones); €£r. Francisco Holguín Jaramillo (3.080 acciones); 
Sr. Giovanny Puyol Perdomo, (4.095 acciones); Molinos San 
Ímis C.A., representado por su Gerente, Sr. Gonzalo Córdova 
(6.550 accilunes); Molino Superior Mosuzra S.A., rspressntado 
por su Gerente, Dr. Jaime Vargara Jurmmíllo (29.025 
acciones); Procesadora de Harina Cía. Ltda., rapresontado por 
su Gerente, Sr. Mario Paredes (8.550 acciones): Lr. Carlos 
Benalcázar (8.550 acciones); y Molinos Tilulum Cía. Ltda., 
represzontado por su Gerente. Sr. Bolívar Pacheco (1.800 
acciorss). 

Comprobada la ssistencia de la mayoría del capital pagado y 
con la aceptación unánius de loz accionistas concurrentes, se 
declara formalmonte constituída la Junta General Ordinaria, 
actuando como Presidente el titular, Sr. Carlos Guerrero 
Barba y como Secretario sel Gerente Sr. Patricio Hidalgo 
Pársz. También se encuentra presente, en virtud de la 
convocatoria hecha personal e individualmente, el Comisario 
Ñ Mario Ayala. 

ontinuación por orden de la Presidencia se procede a dar 
lectura a la convocatoría publicada en los diarios El'



o. YN 1 

-:- Telégrafo, y El Comercio el:15 de marzo de 1991, cuyo texto. 
es 8l siguiente: 

e 

"Convocatoria a Junta General Dedinaria de Accionistas de 
la oompañía Sarvicios Portuarios y de Mentenimianto de Silos 
SEPYMARN $S.A.- 
Convócasa a los sefiorea Aconionistas de la Compañía Servicios 
Partuarios v de Mantenimiento de Silos SEPYMAN S.A. a la 
JIiinta Goneral Ordinario que a pesldicsrá «| día martes e de 
mwza ld 1881. 3) las diaz horas. en lay ofleinas de la 
«ompañía ubicadas on la ciulaldsla Pradera TIT, al final de la 
Avenida Pomingo Counfn (alado de Sipres3as), de sota otudad de 
uavaquil, yarse fonogor y denidir anoru de loo siguientes 
asmtos: 

th. Conocimiento del Informo Jal  Prassidente y resolución 
aceresa dal miemo.- 

2.- Fonacinlento del Anforma del “crente y resolución ronca $) 
dal mismo.- 

3.-Conocimiento del Informe del Comisario y resolución acerca 
dal mismo.- > 

4.- Conocimiento y resolución sobre los balances general, de 
scomprabanión, estado do resultados y demás Anexos del. 
ajercicio Económico del afñio 1990.- .. 

B.- Resolución sobre la distribución de beneficios 
sgocialen.- . ... 

8.- Aumento de - capital * "y reforma de los estatutos de la 
Compañía. - > 

Los denimentos que serán conocidos por la Junte Ceneral, se 
encuentran a disposición de los señores accionistas sn las 
oficinas de la Compañía. Se convoca en forma aspecial e 
individualmente al Comisario Señor Mario Ayala... o 

Guayaquil, marzo 13 de 1991.- 
Sr. Patricio Hidalgo P. 
S5ervi.:iloa Portuarios y de Mantenimiento de Silos 
Sepyman S.A.” Gorento 

.«»« Á continuación, el Presidente pone a consideración de la 
Junta el sexto punto del orden del día y propone que se 
aumente el capital de la compañia sn la suma de hasta diez 
millones de suerss, ú pagarse con la reserva legal en 
S/.1*380.560,88 y con la reserva facultativa en 
S/.8'"819.439,12. En este aumento las fracciones que no 
alcancen a cubrir una acción de cien sucres, volverán a la 
cuenta de la reserva facultativa. También mociona : que se 
slove el capital en numerario, en la suma de hasta noventa y
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dos millones de suecres, 4 pagarse en mn 25% a la buscrípóión * 
de las acciones, en un 37,304 hasta el 391 de mario de 1992; y , 
en el saldo (37,50%) heeta +1 1 dea marzo de 14893: En-:este 
aumento, los “ocios tendrán derecho a suecribir acciones e 
proporción a su capital actual, y cien el válculea. 1-48 
arciones a las que tiene derscho ceda socio, existen 
YTracciuones que no «lcancón a cutbtriir una acción de cien 
FPucres. 36 entenderá que sl accionieta no tiene derecho a esá 

sección. El aumento se hará mediante la emisión dle nuevas 

acciones ordinuriíazs, —Andiviziblse y nominativas de cien 
ruerses csda una. Se gowete Bo coosideración de la Junta usta 

hocíén, la que es aprobada por unanimided. En consecusacia, 
re decide sumenter cl cspital da la compuñén en la suma de 

heeta 35/.10"000.0006,00 de guecrecs y pugaree en las clfras 

mencionadas con la reserva fucultativa y la reserva legal, y 
en basta noventa y dus mlllicones de sucios en numerario, a 

ragerse en loe plazos antes mencionudov, mediante la emisión 
do nuevas acciones ordinarias, indivisibies y nominatívas de 

cien sueres cada una. Pará proceder a la suscripción de las 
acciones a€4 pagarse en numerario, ge publicará un aviso por la 
prensa, en el que se incluirá la resolución de la Junta, y 88 
indicará a los accionistas, que dentro del plazo de treínta 
días a partir de la publicación del aviso, podrán acercarse a 
la compañla pará susoribir las acccionea que les correspondan 
en proporción al capital actuai de cada uno de ellog. 
Trancecuriido eotos treinta díae, 0 verificará quicice liyan 

¿ivecrito las ucolones, y que monto del aumento un adumerario 

no ha sido suecríto. Este saldo no suscrito se pondrá 
nuevamente a disposición de los accionistas que hayan hecho 
la suscripción dentro de loas primeros treinta dias, para que 
en proporción a “su capital en el grupo de los primeros 

suscriptores, suscriban nuevenente acciones. Al efento, se 
publicará un nuevo aviso por la  prenBa fpmca «que los 
accionistas que hubieren suscrito Ja las acciones 
correspondientes a su derecho du preferencia, puedan 
concurrir a suecribir acciones en un (muevo plazo de quince 
días. Transcurrido este nuevo plazo, y €l todavía no se ha 
suscrito la totalidad del aumento de capital en numerario, 
las acciones obrantes se pondrán a disposición de los 
accionistas de la compañía que hayan suscrito acoiones en 
virtud de los dos avisos anteriores, mediante otro aviso por 
la prensa, dándoles setenta y dos horas para que manifiesten 
su voluntad de suecrcribír más acoiones; las acciones sobrantes 
ge repartirán entre quienes acudan a este tercer aviso, en 
proporción al capital que tengan en este grupo. Si así no se 
suscriben la totalidad de acciones por el aumento en 
numerario, el aumento se reducirá a la suma por la que as 
hayan suscrito acciones. Para la firma del acuerdo de 
suscripción de acclíones, pe deberá previamente realizar el 
pago del 25% de las mismas, y para el caso de los 
representantes de las personas Jurídicas que suscriban 
acciones a nombre de sus representadas, deberán presentar la 
au ización del Directorio o la Junta General en conformidad 
Cc 18 estatutos. Una vez inscrita la escritura de aumerto ' 

N
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de capital y pagadas la totalidad de las acciones suscritas, 
se emitirán las acciones correspondientes para cada socio, y 
se canjeará los títulos actuales, para que en los títulos en 
circulación, conste el capital pagado de la sociedad. Con 
eate aumento de capital, +*el capital de la compañía se 

aumentaría en la suna de hasta £/.102*000.000 de eucores, por 

lo que también será necesaria la correspondiente reforma de 
estatutos, reformándose el artículo quinto de los estatutos 
da la Compañta, con el valor al que llegue el capital después 

del aumento, valor que no se  —puede conocer en este momento, 
ya que no se sabe todavía cuántasz acciones no podrán pagarse 

por la exlaetencia de fracciones que no alcancen a cubrir el 
valor de una acción, y porque no se conoce cuantas acciones 
se suecribirán sn el aumento en numerario. 

Se faculta al Gerente, para que cumpla con todas las 
Formalidades necesarias para la plena validez del Aumento de 
Capítal y Reforma de Estatutos aprobados en esta Junta, y 
para reformar el artículo quinto de los estatutos en la forma 
concordante con el aumento de capital. A la Escritura 
correspondiente se agregarán como documentos habilitantes, un 
cuadro del aumento, en el que constará el valor pagado con la 
reserva dez, la reserva facultativa, las acciones suscritas 
en numerario, el valor pagado a la suscripción, y el saldo 
por pagarse y demás datos pertinentes; el nombramiento de- 
Gerenta, y una certificación otorgada por el Gerente acerca 
de las resoluciones adoptadas en esta Junta sobre aumento de 
capital y reforma de estatutos. Bn caso de cesión de 

acciones, se decide por unanimidad que los cesionarios 
tendrán derecho a las acciones a emitirse por este aumento, 
en pvoporción a las acciones que adquieran de los actuales 
accionistar, malvo disyosición enpresa en contrario en la 

carta de ceción. Se eutorisa al Gerente, pare que en caso de 

Qque el aumento no pueda pagarse en las cifras mencionadas con 
la reserva legaio la reserva faoultativa, ee incremente la 

clíta a pagarse con cualquiera de las cuentas mencionadas, O 

se lo pague con cualquier cuenta patrimonial, - tel como 
Teseo rvas facultativas no gravables,  : utilidades no 
distríbuidae, vcuperávit de napitalización ror revalorización 
de sctivos, ete. - 

Por concluido el Orden del día, el Presidente concede un 
receso 4 laz trece horas dález minutos para la redacción de la 
preconte Acta. Reinstalada la Junta a les catorce horas cinco 
minutos, con la concurrercia de las mismas personas antes 
indicadas, el Presidente dispone que se de - “lectura 'a- la 

rresente sola, —15 que es aprobada por unanimidad. be levanta 
la sesión a las catorce horas cuarenta minutos. En constancia 
Firman el Prezsldente y el  iufrascrito Secretario que 

certifica, en Guarvaquil, hoy 28 de marzo de (1991. Firmado 
SB. Cavlos Guerroro Darba. Frosidente. Pirmado Sr. Patriolo 
Hidelgo Púroz. Gerenta- Secretario, 

La presente es transcripción textual del: Acta de la Junta 
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General Ordinaria de Accionistas de Servicios/Portusrioí yzde 
Mantenimiento de Silos SEPYMAN S.A. de 26 deli"marzo de 199 
en la parte pertinente aj aumento de capital “y reforma, 
estatutos (sexto punto del orden del día)”. Guyo orig al 
repora ea) Jus archivos de ja compoñla a los ¿quema 

Per DOcsnarlo. 

Quíbo., 3 de seprtliemiaa de 1993 

tro] 
Se. Patricio Hídalgo Pévez 

Servicios Portuarios y de Mantenimiento de Silos 

SEFYMAN E,A. 

Gerente 
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CERTIFICADO DE LAS RESOLUCIONES TOMADAS EN LA JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA SERVICIOS PORTUARIOS Y DE 
MANTENIMIENTO DE SILOS SEPYMAN S.A. REALIZADA EN GUAYAQUIL EL  * 

" Z DE ABRIL DE 1992. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORLINARIA DE SUCIOS DE LA COMPANIA 
"SERVICIOS PORTUARIOS Y DE MANTENIMIENTO DE SILOS SEPYMAN 
S.A.” REALIZADA EN GUAYAQUIL EL 2 DE ABRIL DE 1992. 

En Guayaquil. hoy 2 de abril de mil novecientos noventa y 
dos. en el local de la Compañía. situado atrás de la 

Ciudadela Pradera 111 junto a las instalaciones de Sipressa, 

a las once horas treinta minutos. see reúnen en virtud de la 

Convocatoria hecha por el Presidente de la Compañía, las 
Siguientes personas: 

Molino Italia Cía. Ltda., representado por 6u Gerente, 5r. 

Pedro Ruiz (2.115 acciones); Sr. Carlos Ponce Martínez 18.145 

acciones): Dr. Leonardo Moscoso. representado por el Sr. 

Esteban Guerrero Lenthall. según carta poder que se agrega al 
expediente (5.130 acciones); Los Herederos del 3r. Román 
Pérez representados por el 5r. Esteban Guerrero Lenthall 

(7.155 acciones), Molino Electromoderno S.A., representado 
por su Gerente. Ing. Rodrigo López (5.085 acciones); J. | 
Brito Cia. Ltda. representado por su Gerente Dr. Raúl Brito. 
(10.710 acciones): La Industria Harinera S5.A.. representada 
por su Gerente Ing. César burán (28.170 acciones); Molinos e . 
industrias Quito Cia. Ltda., representada por su Gerente, . «. . 
Crnel. Enrique Rodríguez (20.520 acciones); Molinos Ingueza 
S5.A. representada por seu Gerente Lcdo. Santiago Vergara 

5.130 acciones); Molinos La Unión 5.A., representada por su +” + 
Gerente Sr. Carlos Guerrero (49.909 acciones): Molinos 
Mirailores S.A., representado por su Gerente, Sr. Fernando 
Vela (10.286 acciones); or. Francisco Holguín Jaramillo ” 
(3.0604 acciones); Molinos San Luis C.A., representado por su 
Gerente, 3r. Gonzalo Córdova (8.550 acciones); Molino 
3uperior Mosusa S.A., representado por su Gerente, Dr. Jaime 

Vergara Jaramillo (29.025 acciones); Procesadora de Harina 
Cía. Ltda... representado por su Gerente, Sr. Mario Paredes 
189.550 acciones): Dr. Carlos Benalcázar (8.550 acciones); 
Molinos filulum Cía. Ltda., representado por su Gerente, >5r. 
Bolívar Pacheco (1.800 acciones) y Molino Cordillera Molicor 
Cía. Luda. representado por su úerente Sr. Rodrigo Sánchez 

(1495 acciones). 

    

Comprobada la asistencia de la mayoría del capital pagado y 
con la aceptación unánime de los accionistas concurrentes, se 

declara formalmente constituida la Junta General Ordinaria. 
actuando como Presidente el titular, Sr. Carlos úuerrero 
Barba y como Secretario el Gerente br. Patricio Hidalgo 
Férez. También se encuentra presente, en virtud de la 
convocatoria hecha personal e individualmente, el Comisario 
Sr. Mario Ayala. 

á sontinuación por orden de la Presidencia se procede a dar 
rs *



  

A continuación por orden ue la Presidencia se proceoe a dar 
lectura a la ronvocatoria publicada en los Diarios El 
Telégrafo y El comercio el ¿3 de marzo de 13%Y2. cuyo texto es 
si siguiente: 

"Convocatoria a Junta GÚeneral Urdinaria de Accionistas de 
la compañía Yervicios Portuarios y de Mantenimiento de 3ilus 
SEPYMAN S.A.- 
Convócase a los señores áccionistas de la Compañia 5ervicios 
Fortuarios y de Mantenimiento de Silos SEPYMAN 3.A. a la 
Junta Cenerai Urdinaria que se realizará el día ¿jueves Z de 
abril 199%, a las once horas, en las oficinas de la 
compahía ubicadas sen la ciudadela Pradera IÍl. al final de la 
Avenida Domingo Comin talado de Sipressa). de esta ciudad de 
Guayaquil, para conocer y decidir acerca de los siguientes 
Ñ¿suntos: 
3í.- Conocimiento del informe del Presidente por €6l ejercicio 
1951 y resolución acerca del mismo.- 
¿.- Conocimiento del informe del Gerente por els ejercicio 
1991 y resolución acerca del mismc.- 
3.-Conocimiento del Informes del Comisario por el ejercicio 
1391 y resolución acerca del mismo.- 
4.- Conocimiento y resolución sobre 06 basances general, de 
comprobación. estado de resultados y demás anexos del 
ejercicio Económico de 13991.- 
E, Kkesulución sobre la distribución de beneticious 
2uciales.- 
0.- Aumento Je cupital y  relorma de los estátutos de la 
Compañía .- 
7T.- Elección de Directores. uderente y Comisario. 

Los documentos que serán conocidos ¿or la Junta vúeneral, se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en las 
oficinas de la vompañnía deede el 15 de marzo de 1992. 
ve convoca en forma especial e individualmente al Comisario 
senor Mario Avais. 
Gmueyagquil, 23 de marzu de J1YYz.- 
sr. darlos Guerrero Barba. Presidente. sr. Patricio Hidalgo 
FP. Gerente. 
servicios Portuarios y ae Mantenimiento de Yiios 
sepyman 5.4.” 

Á continuación, el Presidente pone a consideración de la 
: Junta el sexto punto des  vrd6n du, ula y propone que se 
aumente el capital US la compañia en la suma de 
S/ .26"500.0UU4UÚ,oOv as sucres,. a pagarse con Ja reserva legal 
en 5/.3"UUO.UVU.VO y con ia reserva facuitativa en 
5 .23"50U.000.00. El aumento se haría mediante la emisión de 

nuevas acciones ordinarias. indivisibles y nominativas de 
cién scures cada una. 5e somete a consideración de la Junta 

moción. la que es aprobada por unanimidad. En. 
ecuencia, se decide aumentar el capital de Ja compañéa en 

suma de 5Sy;.26506.000.00 de sucres a pagarse en las 
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“1121548 mMenb2l1o0nadas con 16. Feserva IG90Uu¿TATivYA vo ¡s Peenrva 
¿¡egal. Una vez insrrita la esecritura de aumento de cspiltai. 
38e emiciran Jas acciunes correspondientes para cada sconio, y 
se canjeará los títuios seotuales. para que en ¡os tísculis ur 
virculación. conste «el capiral ¡pagado «dle ¡ia sociedad. Con 

este aumento de Capital, el capital de la Compania ze 
aumentaráa en la suma de 5/.26*566.(000,.00 sucres. por lo que 
también será necesaria 8 correspondiente rerorma de 
estatutos, refornándose el artículo quinto de logs estatutos 
de la Compañía, con el valor al que llegue el capital después 
dei aumento, que será de 5/.167”000.600,00, ya que el aumento 
decidido en la Junta del año anterior se hará en la misma 
escritura. por lo que el texto del artículo 5to. de los 
estatutos será: "El Capital de la Compañía es de CIENTO 
SESENTA Y SIETE MILLONES UE SUCRES (S/.167000.00U), dividido 
en un millón seiscientas setenta acciones indivisibles y 
nominativas de cien sucres cada una numeradas del uno al un 
milión seiscientos setenta inclusive. ' 

Se faculta al Gerente, para que cumpla con todas las 
Tormalidades necesarias ¡para la plena va.idez del Aumento de 
Capital y Reforma de Estatutos aprobados en esta Jurita, y 
para reformar el artículo quinto de los estatutos. Á la 
Escritura correspondiente se agregarán coma  dOCUMETITOS 
habiiitanrtes, un cuaaro del aumento. en €. que conatara el 
valor pagano con la reserva ¡egal, la reserva 1Iacu:Tatliva. y 
demás datns pertinentes: 6l nombramiento de 1¡jerentes, y us 
certiricación otorgada por el verente acerca de az 
resoluciones adovtadas en está Junta 2300re aumento de: capital 
“" rerorma de estatutos. ¿En caso ads ceslón 0e ACCiONes. Se 
deviae por unanimidad que ¡os cesjonarios rendrán derecho a 
aa acciones a emitirse por este aumento. =n proporción a las 
acciones que adquieran de 1039 actuales accionistas. salve 

alerosición expresa en contrario en la vuarra de cesión. %3e 

autoriza al Gerente. para que en csso de que el auméntu no 
pueda pagarse en las ciiras mencionodas con sa reserva Jexsal 
90 a reserva Tacultativa. se ¿incremente la cirtra a pagarse 
con cualquiera de las cuentas mencionadas. oc 8e 10 pague con 
cualquier cuenta patrimonial. tal como reservas facuitativas 
no HÑravabiles. utilidades nou distribuidas, reserva por 
revalorización de activos, etc. 

Por concluido el Urden del día. ei Presidente concede ua 
receso a las trece noras diez minutos para la redacción de la 
presente Acta. Reinstalada la Junta a las catorce horas cinco 
mánutoa. con la concurrencia de las mismas ¡personas antes 

"indicadas. : el Presidente dispone «xue «se de lectura a la 
presente acta. la que es aprobada por unanim:dud. 5e levanta 

ja sesión a las catorce horas cuarenta minutos. Én constancia 
firman ei Presidente y el  intraecrito 3Jecretario que 
certifica, en Guayaquil. hoy 2 de abri1 de 1332. Firmado 3r. 
Varios Guerrero Barba. rresidente. Firmado SY. EALricio 
“Hidaigo Férez. Gerente- secretario. 
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Se otorgó 

ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA : 
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COPIA, firmada y sellada en Quito, a los veinte y un días 
.. 

    

del mes de septiembre de mil novecientos noventa y tres.- 
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ARE Queepligdo- lg orúenñado «qar  2l señor Iutgniente 

? . o " : TZ . : 
¿e Comillas '. Gueyequil, Cer sel Reselución núnero 

% L. m er a. . 

34.2,1,1,000096£, “e fecha 1 € excro ue 10%4, toué 
¿1 me v'L 7 2 Lo ¿o el 

apta Je, da. jroboción congtarte e ¿ichs (Sesolución al 

1argen ¿e la satrix de la Pesctáitura “e 'fumento de 

Capital y “eforta “e nstatutos de "2ENVICIOS 

PORVLARIOS Y DP. CUAATACIRITNTO DE $108 SEPVYXAJ S.A,” 
57 otolgade arte ¿Í sl € “e septicibkre de 1993, Quito, a 

ttece o de s=uaeruy de : il vovecientos noventa y cuatro, 

| tutto dt 2 o 
Sres. Ximena FoTeno 

  

En cusplimiento-de'lo ordenado en la Reso 

lución No. 94-2-1-1-0000004 dictada el 10 de Enero de 1,994,”Por el 
Intenderite de Compañías de Guayaquil, “queda :Ínscrita esta escritura 

pública, la misma qué contiene el AUMENTO DE CABITAD Y REFORMA DE ES 

TATUTOS de SERVICIOS PORTUARIOS Y DE MANTENIMIENTO DE SILOS SEPYMAN= 

SOCIEDAD ANONIMA,” de fojas 3.332 a 3.356, número 1.273 del Registro» 

Neroantil y anotada bajo el número 2,554 del Repertorio.=/Guayaquil, 
primro de Pebrero de mil novecientos noventa tro .- El Regis- 

trador Mercantil .= 
    

  

    

    

AS. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Regiswador Mercantil Cantón Guayaquil 

y



mó nota de esta escritura a fojas 35.641 del Registro Mercantil 

de 1.984; 38.904 del mismo Registro de 1.986; “4.423 del Referido 

Registro de 1.9883" 50.491 del propio Registro de 1.988; 37.832 - 

del expresado Registro de 1.9905 26.085 del prenombrado Registro 

de 1.992, /al margen de las inscriaciones respectivas.- Guayaquil, 

primero de Febrero de mil novecientos noventa y cuatro .- El Re- 

nt <A 
mo necio MIGUEL    

Queda archivada una copia autén 

tica de esta escritura pública en cumplimiento de lo dispuesto - 

en el Decreto + 733 dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el Pre- 

sidente de la República, publicado en el Registre Oficial $ 878- 

del 29 de Agosto de 1.975 Za Guayaquil, primero de Febrero de - 

mil novecientos noventa y cuatro e- El Registrador Mercantil.“ 

  

” 

as. MecTOR MIGUEL A CIA AMORADE . 

Regisuador Mercantil del Cantón Guayaquil “. » 
Aa 

Queda archivado el CERTIFICADO 

DE AUTORIZACION Aa la CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL a favor de 

n, SERVICIOS ¡PORTUARIOS Y DE MANTENIMIENTO DE SILOS. SEPYMAN SOGIEDAD 

ANONIMA L Guayaquil, primero «de Febrero deril novecientos noven 

ta y euatro .- El Registrador Mercantil. .- a. 

  

     " 

AB. HÉCTOR MIGUEL FR 
co Ona 

Ragitifador Mercantil del Cañtén Guayaquil” 
o - . no. , “y ua 

Ca . 
e. 5 o 

í REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL 

! Valur pagado per este irabajo 
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DOCTOR GUSTAVO YLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

 


